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Turno interno 230224031024-28999 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la. Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó reqtstrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante ·este Órgano Político Administrativo con fecha 04 de 
junio de 2024, a la que se le asignó el número de Turno interno 230224031024-28999 donde solicita 1 valoración de 4 árboles, se localizan en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 04 de junio de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 04 de junio de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado. por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendromémcas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001.-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a 1 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: · · 
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LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NADF--001-RNAT-2015, numerales 6., 6.3.3., 6.3.4,, 6.3.5., 6.4.2.1.2., y demás aplicables para la 
ejeCI.J�ón de lo antes mencíonaoo, B presente dictamen se emite da acuerdo con mi leal saber y entender. 

REVISÓ 

�� 
Bici. Liliana Gutiérrez Franco 

Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo • a la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015 

No. De acreditación 376 � 
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Poda y Derribo de Arboles de Acuerdo 
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Federal NAOF-001-RNAT-2015 

:.::1:: ::E �af°J s:� . =:se.. C:. .. G 1C, Coi. Tol :;(;¿_ .�c�&d'..:1 Alvaro Ot.icgén, C .. P. u· 
· Tc.éfcno: E5 o,76 8700 E>.-L 7501 



Q . 

� () 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 14�1 ALVARO, 

OBREGON 
'Tv l\l(aldi.'1 Ali.Jda 

I\LC.\LDI,'\ Ál V,'\RO OBRf60N 
OIRECCION GlNERJ\l DE SERVIClOS URe/\NOS 
OIRECCION [JE PRES.ERVACION Y CONSERVI\CION 
DE l h'-EOIO /\WelEN'TE 

SOLICITANTE: Ernesto 
Tumo Interno 

FOLIO: 230224031024- 
28999 

UBICACIÓN 

FECHA: 04-junio-2024 HORA: 16:00 
vra Pública 

DIRECCIÓN: DICTAMEN NO. 1323.'2024 

Archivo fotográfico 

Árbol 1 sin tratamiento 

Página 4 10 

t•. � 

. . ,. 1-_.. �,,1 ,t 4o, ..-.,1:�•L 

�: � . �- � 
¡ :,,,'.!) .. • 3• ; • ' : . rlf,,<t:,iflf. ·,.fií 

.. ,..,""""' ... 
\ . 

\ 1 
. .\_ \· 

interno 230224031024-28999 

F;g,--1 c:�.illü 10, Col To!lec1-1. A.lc.-afdlu Árvuro ü!::r .y011, e P. 01 \SU, C1ud-1d J<LJ t.léx100 
Terérono: 55 5276 G700 E.l.:L 7501 

..... ·� 
/t1'. r.frll FJ.1/i. l'{J, fj � . 
- l 

: �;:¡:;:j!¡ � -� " ¡,; ,. ,.,.,-! 

·•. ·, 
l #t�r.. · •;i�- . , _ . '"":;1:,� ,, .fl .., ""' �� 

,.�� ··r1� ,� ,. �1· �r,1 J.-::f�1it"'� ,,v�, , ... r- _,. . ��:';,1r;,.'f.·._,,.!v; _" ,.,,,_,;_, � • �;(;•.·:; -i;,>;.;;'i) l'!!' .. � a��-l · 1· • .. -.. ... ·_ �-- .r?P� -:ij ·; � � J:� ·� �,(. .. , -{��' .... �.- ' . 
':"\. � ,�: · 1- í . . . <t,r .. :-; f'· >\:, . ;_l!)r,�,111-:;:,.1, ' ... . ., •.•. . . . ,,.'f,·, ' . . . r i t ' '' F,'¿, .,, � ·""!' . f_� -�- � ,....,.,,__'<;<, 

·¡,,to ... 
!/' ., 
��- ... · .. , ... -- .•.... ,. 



o 

� o 

GOBIERNO DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO 14�1 ÁLVARO. 

OBREGON 
Tv Al(.:,ldi.:, Ali.ld::, 

l!"'t 2024 
�• J..'•U.;1.::- <.:t:.:--1'1/l.> 

PUl::l\TO 
"'::º:-'6._-=. 

ALC.\LOlA �\l V..'\R.O OBREGÓN 
ouu:cc10NG(1':ERAL Df SERVJOOS URe..'\NOS 
OIRECCION OE PRESERVAOÓN 'f CONSER',lf\OON 
OELMEOIOAf>✓.BIEh'TE 

SOLICITANTE: Ernesto 
Turno Interno 

FOLIO: 230224031024- 
28999 

UBICACIÓN 

FECHA: 04-junio-2024 HORA: 16:00 
Vía Pública 

DIRECCIÓN: 
DICTAMEN NO. 132312024 

Turno interno 230224031024-28999 Página 5 l 10 

-:a:::.- C8�ana S'N, Esq. Gatlf: 10, CoL Toitaca, Acaijfa.Alvnro Obregón, C.P. 01150. Ciudnd de t.Xx.co 
'rr teronc: 55 527G 670C c>-:t 7501 



Q 

o�Qo .,,,� GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 14�1 ÁLVARO. 

OBREGON 
1u l\h:ol<Ji:i /1.li�d.i 

AtCAlOI,\ Ál V,\RO 0B RE GON 
C11RECCION GmE.R,\l OC SERVICIOS URMNOS 
DIRECCION or í'RESERVA(IONY CONHRVI\CION 
[JE.l ME0IOAWJSIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

·Ernesto 

04-junio-2024 

Tumo Interno 
FOLIO: 230224031024- 

28999 

HORA: 16:00 

UBICACIÓN 

Vfa Pública 

DIRECCIÓN: 

Árbol 2 para poda 

� 

\ .. , .. . :ti ,. 
• . -;, � 

interno 230224031024-28999 

DICTAMEN NO. \3231202� 

Página 6 l 10 

Caltu Cunano 8i1 ·, e:· _¡_ Cdile 10, Col I olleca, Alcc1kJíf1 Alvaro CUieyún, C P. 01150_ Ciuda.l de l.rex'vc 
Teléfono: f,5 �276 6700 E. .... ! 150i 



o 
�o 

o� 
GOBIERNO DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ALVARO. 
OBREGON 
Tv Al(:,ldi.J AU.;,dll 

l!!'!t 2C24 
� • •'f:Up:: '-"An•J/l-, 

PU:CRTO 
-:-.-.:::,· .. : ;_. 

Atc.\LOL.\ �\l V.-\R.O 08 RE.GON 
OIRECCIONGfNERAl.. DE S[R'11CIOS URBANOS 
OIRECCION DE PRESERVAOÓN Y CONSERV,\OON 
on M.EDIOAMBIEh'TE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Ernesto 

04-junio-2024 

Tumo Interno 
FOLIO: 23022�031024- 

28999 
HORA: 16:00 

UBICACIÓN 

Vla Pública 

DIRECCIÓN: 

Árbol 3 sin tratamiento 

DICTAMEN NO. 1323/2024 

_/// 

/Pá g i n a 7 1 10 
. l/ .::a.:e C::2'13r!o S.'t\, Ese. Cal!e 10, Coí, To.teca. A:ca.li:!;'2Alvaro Obregón, C.P. 011:30. c:u-:iad co r.i�x!co 

Tctóroao- 55 5276 6700 Ext.. 7501 

Turno interno 230224031024-28999 



GOBIEIINO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 14�1 ÁLVARO, 

OBREGON 
Tu /\k:>ldi.'.I Atilltlo 

2024 u,,., C:t:lri•iltt, 
r-ucwro 
- ·•·� ·-· - 

ALCAlCllA .ÁLVAROOBRE GON 
DIRECCIÓN l,j[NERJ\l DE SERVICIOS URS,\NOS 
DIRECCIÓN OE PRESEfWI\CIÓN Y CONSERV/\CION 
CIEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Ernesto 

04-junlo-2024 

Tumo Interno 
FOLIO: 23022'-031024- 

28999 

HORA: 16:00 

UBICACIÓN 

Vla Pública 

DIRECCIÓN: 

Árbol 4 para poda 

no interno 230224031024-28999 

DICTAMEN NO. 132312024 

Página 8 J 10 

C&l!o Cam:1110 S'f-J, t.sq. Calle 10, GoL lolh..:t..:u, A!Cc:lklf& ÁIVüfü Obfi.;'Q(:n, C P. 01150, i.....iuJad de t1.ifu.irú 
Teléfono. 55 5276 6700 Ext. 7501 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO IÁ�I ÁLVARO, 

OBREGON 
Tv Al(:){diJ: Alia�J 

/.'!'!'t 2C24 
�• J..-lipc C.:ill"l'Ilfo 

PUJ:R'l'O 
•. . -::· .. � - 

ALC.\lOLA ,\LVAROO.S-REGON 
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DIRECCIÓN DE PRES[RVAOÓh:Y CONSERV>\OÓI\'. 
DEL MEOIOAMBIENT� 

l. Se dictaminó procedente la poda de 2 (dos) árboles de las especies: (1) CEDRO 
BLANCO/Ca/litro sis lusitanica 1 PALMA PIT A/Yucca filifera; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las 
acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 10 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo con su programación la poda de 2 (dos) árboles de la · 
1 PAL A PITA/Yucca filifera; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancta, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el articulo 345 BIS d Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 

MTRA. 

1 RISVUsrp• 

Turno interno 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACU ERD D �-.11-1 D-CT/AA0/2021. 


